
6 CUARTOS.Viernes 41 de Diciembre de 18oSNUtó. 99.

Se admiten suscripciones particu
lares y 'voluntarias a este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de Arnaia, plaza del Mercado, 
núm. 42, á 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

Para fuera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.por trimestre franco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte i sin cuyo requisito no se recibirán.

¡- ■ ■’ ui-.'ias Y • ,v,f ' lk^.

BOLETIA OFICIAL DE BURGOS.
GOBIERNO CIVIL BE LA PROVINCIA, 

ARTÍCULO DE OFICIO.

Para que las Subdelegáciones de Policía de es
ta provincia puedan oportunamente rendir sus 
cuentas, y este Gobierno civil formar y remitir a a 
Superioridad las generales, prevengoá todos y cada 
Uno de los encargados del ramo que dependan in 
mediatamente de aquellas Subdelegáciones, concur
ran á ellas respectivamente á liquidar y pagar os 
impresos que tienen recibidos y tengan despachac os, 
y los que pertenecen á esta Capital directamente, 
lo veriüquen en su Depositaría principal, de nio o 
que para el dia 20 del actual esté ya realizado este 
importante encargo , en el concepto de que los que 
pasado dicho término resulten en descubierto su
frirán la responsabilidad proporcionada á los perjui
cios que su morosidad cause al Real servicio y a los 
intereses del Establecimiento. Burgos 10 de Diciem
bre de 1835. = Elias Alvarez.=Sr. encargado de 
Policía de. . . .

Circular. = Habiéndose advertido , que en mi 
circular de 7 del corriente, bolctin n.° 98 acerca de 
las noticias que se piden de los ayuntamientos ac
tuales y antiguos, se ha padecido una equivocación 
involuntaria en la prensa, estampando lo siguien
te?1 Sugetos de que se compone este ayuntamien
to. Número de vecinos que tiene este ayuntamien
to» con el fin de rectificar dicha equivocación, y 
que puedan los pueblos remitir las noticias exactas, 
tendrán entendido que para remitirlas lo deberán 
hacer al tenor de los artículos siguientes:

'Pueblos de que se compone este Ayuntamiento.

'Numero de vecinos que tiene este pueblo, ó de 
los pueblos de que se compone este Ayuntamiento.

Encargando muy particularmente la observan-. 

cia de esta advertencia con la cual se evitara toda 
falta en este seryicio.= Burgos 9 de Diciembre de 
1835.=Elias Alvarez.

Los Alcaldes presidentes de los ayuntamientos 
cabezas de partido, remitirán á este Gobierno ci
vil, á vuelta de correo, un estado espresivo de los 
precios comunes que en sus respectivos mercados 
tengan los productos siguientes:

Trigo fanega tantos rs. vn.
Cebada id. id.
Centeno id. id.
Abena id. *‘d.
Lentejas id. id.
Judías id. id.
Titos id. id.
Lino arroba id.
Cáñamo id. id.
_ • iLana id. ld-
Aceite id. id-
Vino id. id.

Poniéndose, nada, en aquellos artículos que 
no se acostumbran á vender, y añadiendo los que 
no van comprendidos, y sean productos del país 
comunes á venderse en dichos mercados. = Burgos 
9 de Diciembre de 1835.=Elias Alvarez.
1 í o 113 últiaa'.icí’.oi:

Ministerio de lo Interidr.= Por el Ministerio de 
la guerra se ha trasladado á este de mi cargo en 
23 de este mes la Real órden que con lá misma 
fecha comunica el Inspector general de milicias pro
vinciales, y es como sigue. = “ He dado cuenta a
S. M. la Reina Gobernadora del contenido de la 
consulta de V. E. fecha de ayer, solicitando aclara
ción sobre si deberán suspenderse por ahora los sor
teos de milicias, en atención á que en el articulo 8. 
del Real decreto de 16 del actual, se establece, que 
los Regimientos provinciales han de recibir el con
tingente necesario hasta el completo de mil doscien
tas plazas de armas, de los cien md hombres man
dados alistar por el Real decreto de 24 de Octubre 
último ; y enterada S. M. se ha dignado resolver.



Intendencia de ea Provincia.

na
pa ra

.para los . misinos 'finé¿.

que por ahora y hasta nueva soberana resolución, 
quedan suspendidos los referidos sorteos de mili
cias, y declarar al mismo tiempo nulos y sin efec
to, todos los sorteos que se hayan celebrado con 
este objeto desde el referido dia 16 del presente 
mes. ” — De Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 30 de Noviembre de 
1835.= Heros.= Sr. Gobernador civil de Burgos.

El faccioso, ladrón y asesino Anastasio González, 
(a) el Romo, fue en-el- dia de ayer cogido y fusi
lado en el pueblo de Costrillo del Val.

Lo que pongo en noticia de V. S. para su de
bido conocimiento, y con el obgeto de que pueda 
darlo la debida publicidad por medio del Boletin 
oficial, para satisfacción de los habitantes de los 
pueblos inmediatos, á quien por sus mostruosida- 
des tenia- aterrados. Dios-guarde á V.- 8. muchos 
años Burgos 8 de Diciembre de 1 835. = Epifanio- 
Mancha;=Sr. Gobernador ciuil de esta- Provincia.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de Hacienda me dice lo que sigue.=Con esta 
fecha digo al Intendente de Zamora loque sigue.= 
Enterada S, M. la Reina Gobernadora de que han 
ocurrido algunos disgustos en esa Capital entre las 
tropas auxiliares Portuguesas y los vendedoresde vive
ros y efectos, á consecuencia de que la tarifa pu
blicada por el Gobierno en 1 5 del anterior fija en 
10 reales vellón el valor del cruzado novo* que an
terior y provisionalmente se habia admitido ahí por 
el de 11 reales y- 10 mrs.,. según lo expuesto por 
ese Gobernador civil en 28 del próximo pasado al 
Ministerio dé lo-Interior, y queriendo evitar se re-: 
produzcan iguales desavenencias se ha dignado 
mandar que se suspéndala mencionada tarifa, con
tinuando la que se adoptó provisionalmente en esa 
Capital y fijó el valor del cruzado novó en lós ex
presados 11 reales y 10 mrs. Y de Real orden lo 
traslado á V. S. para su conocimienlo y efectos con
siguientes. Dios guarde á, V. S. muchos años. Ma
drid l.° de Diciembre de 1835.=Mendizabal.=Sr. 
Intendente de Burgos.

I se inserta en el Boletín oficial de esta pro
vincia para conocimiento del público. Burgos 7 de 
Diciembre de 1835.^.Cayetano de Zúiiiga.

La Dirección general de aduanas me ha comu
nicado h circular siguiente.=Pénas de Cámara.= 
Circular.=|-J, Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despaclra de Hacienda, con' fecha 8 delactual, me 
ha comunicado la Real.orden siguiente:

He dado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora

(2) 189« .mm
de la consulta de V. S. de 26 de Octubre tihírni 
en que manifiesta haber encargado al Intendenti 
de esta provincia, que proceda á la recaudación del 
ramo de Décimas de ejecuciones, como renta que 
es del Estado, según lo prevenido en el Real de
creto de 16 de Febrero-de 1824, instrucción- ge
neral de 3 de Julio del mismo, y en el artículo 4.® 
de la ley de presupuestos de 26 de Mayo último. 
Enterada S. M. se ha servido aprobar ésta medida, 
y mandar que queden suprimidas todas las Recep
torías, ó Depositarías particulares de este ramo, en 
virtud de lo mandado en el artículo 5.° de la mis
ma ley de presupuestos: que igualmente quede su
primido el juzgado ó Conservaduría de Décimas: 
que el Juez conservador entregue en. la Tesorería 
de Rentas de esta provincia las existencias que haya 
en poder de su Depositario: que rinda cuentas al 
Tribunal de Contaduría mayor, pasando á1 la Inten
dencia todos los papeles y- reglamentos que se ha
llan en la Conservaduría, Escribanía y Depositaría1 
de Décimas, para que se recauden las pendientes 
de cualquiera época que sean;, y que de los fondos 
totales-de las demas rentas se satisfagan los sueldos 
de los Escribanos, Alguaciles y Porteros que los co
bran de los productos de Décimas, abonándoles 
desde el dia siguiente al que acrediten haberles de
jado de pagar, hasta que en la próxima legislatura 
se comprendan estos sueldos en el presupuesto del 
respectivo Ministerio. De Real orden lo comunico 
á V. S. para los efectos correspondientes.

La cual traslado á V. S. para su cumplimiento. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de 
Noviembre de 1835.=José de Chaves.

Lo que se inserta en el Boletin oficial para 
que llegue á noticia del público. Búrgos 7 de Di
ciembre de 1835.^Cayetano de Zúriiga.

La? Dirección general de rentas provinciales me 
dice lo que sigue.=4.a Seccion.=Pucrlas.=Circu- 
lar—El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de Hacienda comunicó á esta Dirección en» 
19 del corriente la Real orden siguiente:

Excmo. Sr.: Enterada S. M. la Reina Gober
nadora de la consulta de V. E. de 5 de este me» 
acerca de los derechos de puertas que débeir co
brarse por el cacao maca ñon, con motivó dé una 
partida conducida á Málaga en buque español, pro
cedente de Puerto Rico, se ha servido mandar que 
se cobren por el expresado cacao los mismos dere
chos que en las tarifas tiene señalado el G 
yaqud. De Real orden lo comunico á V, E. 
los efectos1 correspondientes.

.•Y la inserto- á V. Si. , 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de 
Noviembre de.1835.=Mariario Egea.

K se insería en el Boletín oficial para conocí-



de.

lo

rues despues de publicada esta orden: para ios bu
qués de los demas puertos de Francia e Italia mes 
y medio despues de la publicación; para los bu- 

---  ---- ------— ..... . . ques procedentes de .Inglaterra dos meses: paralo 
descarga en un puerto español por tener que llevar -de los-demas puertos de Europa dos meses y mes

miento del comercio. Burgos 7 de Diciembre 
1835.^.Cayetano de Zúiiiga.

La Dirección general de aduanas me dice 
que sigue.=CirCular,=El Excmo. Sr. Secretario de 
Estado y del Despacho de Hacienda, con fecha 29 
del próximo Noviembre, ha comunicado á esta Di
rección el Real decretó siguiente:

S. M. la Reina Gobernadora se ha servido ex
pedirme con fecha de 28 del actual el Real decreto 
siguiente: Convencida por las razones que me ha
béis manifestado, de que se podrá contener el pro
greso del contrabando que se hace por las fronte
ras de mar, sin aumentar las molestias al comer
cio, que es mi ánimo proteger, sujetando á reglas 
sencillas la expedición de los atestados de la proce
dencia de los generos exfrangeros que entran en la 
Península, que expiden los Cónsules de España re
sidentes en los países exlrangeros, y conformándo
me con lo que al efecto me habéis propuesto; he 
resuelto, en nonbre de mi excelsa Hija la Reina 
Doña Isabel II, lo siguiente:

L° Todos los generos y efectos exfrangeros que 
se presenten en la Aduanas fronterizas de mar de 
la Península é Islas adyacentes, deberán venir 
acompañados de un manifiesto.

2. ° En estos manifiestos particulares se expre
sarán la marca y número de cada bulto, especifi-1 
cando en letras, y no en guarismos, la cantidad, 
cualidad o peso de las mercancías ó efectos conteni
dos en cada uno de ellos.

3. ° Los remitentes, comisionados ó cargadores 
presentarán dichos manifiestos á los Cónsules ó Vice
cónsules de S. M. en los paises exlrangeros, quie
nes los registrarán y pondrán al pie de ellos su 
certificado de haberlo hecho asi.

4. " Los Cónsules ó Vicecónsules formarán un 
estado general de todos los manifiestos parciales 
que hubiesen certificado pertenecientes al carga
mento de cada buque, y cerrado y sellado lo re
mitirán , por conducto del Capitán del buque, al 
Administradof1de la Aduana del puerto á que aquel 
vaya destinado..

5. ” Si el Capitán del buque que salió para un 
puerto español, arribase por voluntad ó por fuerza 
á un puerto extrángero, y vendiese parte de su 
cargamento, presentará al Cónsul un manifiesto ó 
declaración de la parle de que se hubiese despren
dido, el cual lé dará de ello un certificado. Del

Nr i 0! ":q v
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parte de ella á otro-también español, el Adminis
trador de la Aduana le facilitará los documentos 
que acrediten su descarga.

; 7.° Se comisarán los bultos, cajas y c^uapto s§ 
encontrare en el buque que no estuviese compren
dido en el estado del Cónsul.

8. ° Cuando faltaren bultos ó parte desllqs:, qué. 
estuviesen comprendidos en el estado del Cónsul, 
se impondrá la pena que señalan hoy los rcglafl^r. 
tos vigentes, qué se llevarán á efecto hasta que sfc 
haga la reforma de la ley penal, en que entiende 
úna Comisión especial.

9. ° Los Cónsules ó Vicecónsules remitirán men-. 
sualmente al general de quien dependan, y eri 
donde no le hubiese, al Ministerio directamente, 
un estado de los manifiestos que hubiesen certifica
do durante aquel período. Para asegurarse los Cón
sules ó Vicecónsules de que los buques no llevan 
mas carga que la que han declarado ante ellos, 
Consultarán los Boletines ó Diarios de comercio que 
se publiquen en los puertos de su residencia , ha
ciendo sobre su contexto las oportunas observacio
nes y cotejos, para que todo llegue puntualmente 
á noticia del Gobierno.

10. Los Cónsules generales formarán un estado 
de todos los parciales que les hubiesen remitido Jos 
Cónsules y Vicecónsules de su dependencia, y lo 
dirigirán con la brevedad posible al Gobierno.

11. Los Cónsules generales formarán cada seis 
meses un resumen de los estados mensuales, y lo 
remitirán igualmente al Gobierno: el de los seis 
meses últimos del año comprenderá el del medio 
año anterior.

12. En los estados mensuales que remitan los 
Cónsules de entrada y salida dé buques perteme- 
cientcs al comercio con España, no olvidarán de dar 
Cuenta de los que salgan en lastre para la Península.

13. Los Cónsules ó Vicecónsules percibirán 
por cada certificado que expidieren veinte reales, 
y no mas.

14. Cada fin de año 'enviarán Tos Cónsules una 
Memoria al Gobierno, que contenga, no solo el 
estado del comercio activo de los puertos de su de
pendencia con España, sino que contendrán las 
observaciones que les parecieren conducentes para 
fomento de aquel.

15. Estas reglas tendrán debido cumplimiento 
para los buques procedentes de los puertos exlran-

 geros enclavados en la Península, y de Jos adya-
inismb modo, cuando un buque fuese á completar ceníes desde Bayona hasta Marsella inclusive, y de 
su carga á otro puerto extrángero, el cargador ó Fort Vendré hasta Marsella también inclusive, un 
Cápitau ejectitará la misma diligencia respecto al 
Cónsul que lo hubiese ejecutado en el puerto de su 
procedencia'. ;"‘J

6."  Cuando un buque dejare el completar su



bras leña ó quince de carbón a las que conste u<i= 
ta quince hombres, de diez y seis hasta treinta, cua
renta y ocho libras de la 1.a especie ó veinte y dos 
de carbón de treinta á cincuenta hombres sesenta 
y cuatro de leña ó treinta de carbón, y al Oficial ú 
Oficiales que las montasen treinta y dos libras de 
aquella ó quince de esta.

6.° Los Sres. Comisarios de guerra de este dis
trito antes de estampar su V.° B.” en los recibos de 
suministro, pondrán el mejor cuidado para cubrir Ja 
responsabilidad que sobre ellos pesa en que aque
llos estén estendidos con las formalidades corres
pondientes, y examinarán que los artículos y canti
dad que se pide sea la que corresponde á la fuer
za que componga la guardia para que se extrae.

7 o Respecto aquellos pueblos que deben enten
derse con el asentista ó su representante en las pro
vincias para el abono de los suministros que legí
timamente hayan hecho, cuidarán estos de que los 
recibos y documentos que se les presenten estén ex
tendidos en los términos que expresa la base 3.a 
de esta circular. Burgos 8 de Diciembre de 1835.= 
Vicente Rubio.

Don Bernardo Relinchón, Abogado de los Rea
les Consejos del ilustre Colegio de Madrid, y juez 
de primera instancia de esta Ciudad de Burgos &c.

Estándose siguiendo en este mi juzgado el opor
tuno expediente sobre adjudicación de los bienes 
que poseyeron Don Pedro Fernandez Valdiviclso y 
su consorte Doña Josefa Olivares, que parece reca
yeron en Don José de Pinedo y Doña María Ana 
Fernandez de Valdiviclso su muger, y Don Juan 
Antonio Ochoa del Solar, de quienes entre otros, 
son sucesores Don Agustín de Pinedo y Valdiviclso, 
Coronel agregado al Estado mayor de la plaza de 
Madrid, Don Antonio Fernandez Duran de Pinedo, 
Marqués de Perales, Sr. Marques de Torrecilla,. 
Excmo. Sr. Conde de Floridablanca, Excmo. Sr. 
Duque de Tamames, Sr. Marqués de Tolosa, Don 
Pascual Zorrilla San Martin y Díaz, de San Vi
cente de la Sosierra , Doña María Damasa de Pinedo 
y Arce vecina de Archidona y Don Gaspar Gómez 
Ingüanzo que lo es de Cerbera de Rio Pisuerga, 
he acordado se les cite llame y emplace como lo 
hago á fin de que en el término de treinta días 
que se les señala concurran á este juzgado por la 
Escribanía del infrascripto á deducir las arciones 
que vieren convenirles con apercibimiento de que 
pasados, se procederá sin mas citación ni emplaza
miento á la adjudicación de los bienes referidos y 
á la práctica de las demas diligencias que ocurran, 
entendiéndose todo con los estrados de la Audien
cia, y parándoles entero perjuicio á los no com
parecientes. Dado en Burgos á cinco de Diciembre 
de 183 5.= Bernardo Relinchón. = Por su mandado 
Francisco Ba jo.

Don Vicente Rubio, Comisario de Guurra de 
los Reales Ejércitos y Ministro principal de Hacien
da militar de la plaza de Burgos. , ,

Hago saber á las Justicias de esta provincia en 
virtud de orden del Sr. Ordenador en Gefe de este 
distrito militar, que para el suministro de Utensilios 
que hagan á las tropas desde 1.° de Enero próximo 
deberán observar los artículos siguientes:

1. ° Los Señores Gefes de los cuerpos, colum
nas y partidas no podrán exigir de las justicias o 
representantes del Asentista general de Utensilios 
de este distrito, mas cantidad de artículos que cons
tituyen el suministro de los correspondientes á pues
tos de guardia que la que está señalada por ins
trucción. . .

2. ” Dichos Gefes al solicitar el suministro (de 
los correspondientes) presentarán á las justicias ó 
factores el pasaporte que deben darles las autori
dades militares para que los Secretarios de ayunta
miento saquen una copia certificada que debe acom
pañar á los recibos del suministro.

3. ° Las justicias y factores exigirán no tan solo 
que los recibos estén respaldados sino también un 
certificado en que los referidos gefes expresen los 
puestos de guardia que haya sido preciso establecer, 
con especificación de la clase de Comandante de 
ellos y fuerza deque conste, para que confrontados 
]os recibos con el certificado resulte si han extraido 
mas cantidad que la que legítimamente les haya 
correspondido.

4. ° Se suministrará diariamente á cada guardia 
cuando llegue á constar al menos de un cabo y cua
tro soldados , una lamparilla con cuatro onzas de 
aceite, desde 1.° de Abril hasta fin de Setiembre y 
cinco en los seis meses restantes si fuese mandada 
ypor Capitán subalterno ó Sargento, se les suminis
trará ademas de la lamparilla citada un velón con

- ¡cinco onzas de aceite en la temporada de verano 
y seis en la de invierno.

5. ® En los seis meses de invierno anticipado ó 
atrasado uno ó quince días según lo exija el tiem
po, se suministrará diariamente leña para calentar 
á todas las guardias al respecto de treinta y dos li

$o. y para Ins de Améric cuatro m^ Tendréislo^ L leña 6 quince de carbón i laa que conste has- 

entendido, y dispondréis lo necesario a su cutn*- 
plimiento.=Y lo comunico á V. S. para su míe i- 
eencia y efectos correspondientes. ,

Y la Dirección la inserta á V. S. con igual 
objeto, y el de hacerlo saber á las Aduanas de esa 
provincia, á quienes pertenece su observancia °

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1.
de Diciembre de 1835.=Ramon Ozores.

¥ se inserta en el Boletín oficial de esta pro
vincia para conocimiento del comercio. Burgos 9 
de Diciembre de 1835.-^Cayetano de Zúñiga.

IMPREMIA DE ARNA1Z, I


